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Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
Santiago de Cali
E.                                 S.                                D.
 

 
Asunto. TRASLADO DE INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL DESPACHO.
Ref. PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
Demandante: JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ Y OTROS.
Demandados. VANESSA PÉREZ SARDY, Y OTROS.
Rad. 2022-00195-00

 
 

Reciban un cordial saludo.

 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, abogada titulada y en
ejercicio identificada tal y como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada judicial de la
doctora VANESSA PÉREZ SARDY, me dirijo al despacho de manera respetuosa, con la finalidad de
trasladar la información solicitada mediante auto interlocutorio No. 152 notificado en estados del pasado
10 de abril del año 2023.

Muchas gracias.

--
Lady Diana Bermúdez Gallego
Gerente General
Corporación SEPSA
(+57 2) 4863979
(+57) 3015099485
Calle 4 # 34-43 Barrio San Fernando
Cali - Valle
www.sepsaabogados.com

La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual está dirigida.
Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la
ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos
anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. La
Corporación SEPSA no se hace responsable por pérdidas o daños causados por su uso.
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Cuidemos el Medio Ambiente, por favor,no imprima este correo electrónico si no es necesario. 



Santiago de Cali – Valle, 12 de abril de 2023. 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali 

E.   S.   D. 

 

 

Asunto. TRASLADO DE INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL DESPACHO. 

Ref. PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

Demandante: JORGE ANDRÉS VELASCO HERNÁNDEZ Y OTROS. 

Demandados. VANESSA PÉREZ SARDY, Y OTROS. 

Rad. 2022-00195-00 

 

 

Reciban un cordial saludo. 

 

LADY DIANA BERMÚDEZ GALLEGO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, 

abogada titulada y en ejercicio identificada tal y como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderada judicial de la doctora VANESSA PÉREZ SARDY, me dirijo 

al despacho de manera respetuosa, con la finalidad de trasladar la información 

solicitada mediante auto interlocutorio No. 152 notificado en estados del pasado 

10 de abril del año 2023, mediante el cual requiere a las partes y sus apoderados, 

el aporte de información que permita diligenciar los nuevos formatos estadísticos 

de datos personales de las partes procesales y en virtud de disposiciones del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Así las cosas y con la finalidad de atender cada requerimiento, me permito advertir: 

 

INFORMACIÓN 

DRA. VANESSA PÉREZ SARDY. 

(Demandada) 

Correo electrónico vama_4040@hotmail.com 

Dirección Cra. 88 No 16-48 del B/ San Joaquín en Cali – Valle 

Teléfono  313 578 2491 

ID Sexual Femenino 

Grupo Etario 30 años 

Discapacidad N/A 

Grupo Étnico  N/A 

 

mailto:vama_4040@hotmail.com


INFORMACIÓN 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO. 

(Apoderada judicial) 

Correo electrónico ladybermudez210@gmail.com 

Dirección Calle 4 No 34 -43 del B/ San Fernando en Cali – Valle 

Teléfono 301 509 9485 – 602 486 3979 

ID Sexual Femenino 

Grupo Etario 38 años 

Discapacidad N/A 

Grupo Étnico  N/A 

 

En anteriores términos, atiendo el requerimiento del despacho planteado en los 

numerales 3 y 5 de la actuación antes señalada. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO 

C. C. No. 31.657.212 de Buga 

T. P. No. 172.395 del C.S. de la J. 

 

mailto:ladybermudez210@gmail.com

